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A . l > V K î i r B N C U A O P I O U L 

LR« laye*, ¿rinnos y anuncios >i«o hayan do insertar
la .»a los Br,KTt»B8 oriciAr .isa HQ han do mandar al Jefe 
Político respectivo, por oayo conducto so panaran a los 
t£litor©s de loa moncionadoa periódicos. 

(Rea' uiUn <U 6 d« Abril «la 1839.) 

S« publica lodos los día*, encepo los domingo* 
.14, 

| P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

Kn osta capital, llevado a 1 >,

n¡ufli<i, 2*.V"> po^etas mousualoe anticipa 1ал; 
fuera do olla, B'5) al тек, í) al trimestre, 18 al semestre y 28'RO por nn ano. 

So admiten siH<?ripcioncs en Malri<l,on la A.dministración del Воь*т1я, 
plaza do Santiago, núm. 2.—"Fuera do esta oapital, directamente por medioR 
d«o rta a la .V Üniñtitr* 'ЛЪа, c>m inclusión dol importo dol tiompo do abo no ^ 
en timbre* 'uóvilos. 

Las disposiciones de las Aútorioade*, exoepr.0 l i s V(OJ* 
sean a instancia departo nopjbr.». *o insortarAu oftoial
monte: asimismo cualquier annnoio concerniente ni s e

r


yioio nacional uno dimané d é l a s rawmrn; piro las do 
intoróa particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linea do inserción. 

Ndmer* auello: SO céntimos da poaa'a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y (Q. D. O.),SU 

Augusta Madre y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias, 
Infanta Doña María Teresa, In
fante D. Alfonso é Infanta Do
ña María Isabel continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

El Jefe Superior del Real Palacio dice 
i esta PresidunoU lo que s i^uc: 

«El Mayordomo Mayor de; S3. A A RR. 
los Serenísimos Sres. Prinoipes de Asta 
rias me dirige en este día la siguiente 
comunicación: 

«Exorno. Sr.: El Excmo Sr. Deo»no de 
la Facultad de la Real Cámara me dloe 
con es'n fecha lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: El Médieo do Cámara que 
•Qsmibe tiene el honor de poner en cono 
cimiento de V. E. que S. A. R. la Serení

wmaSra. Princesa d • Asturias y su Au 
Ututo Hijo el Infante D. Fernando oon

tiuúan en satisfactorio, estado de nalud.» 
bo que da urden de S. M. tengo la s a 

l Í 5 l»coión de part icipar á V. E. para su 
°°no(ilnjiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde & V. E. muchos años. 

Palacio 9 de Marzo de 1903.*»P El | 
DQqu» de S o t o m a y o r . = S r . Presidente 
•tel Consejo de MinistroR.» 

Uinistsrio da la Gobernarán 
_nj 

REAL ORDEN 
Remitido á informe de la Real Acade 

*aU de Medloina el expediente promovi

do por la Comisión mixta de AUoame oon 
motivo del reconocimiento del mozo Vi

cente Mas y Mas, del alistamiento de La

JCUart y reemplazo de 1902. la expresada 
Secoióu ha emitido,en este asunto ei si

guiente dictamen: 
«Excmo. Sr.: En sesión de 25 del ao

esta Aoademia se ha servido apro. 
bar el 

siguiente iuforme de su primer* 
oojisiôn de Medicina forensu, reoiama 

^ P o . V. E. de Real orden de i.° del 
^ n i 0 mes y reiativo à la forma en que 
ui<>, \ter r e c O D C < ^ o facultativamente el 
^ z o V i c e n t e M a s y M a s . 

Primera Conilsiôn de Medicina fo

rense ha reoibido un oficio de la Secreta

r ía de esta Real Academia, en el que se 
copia una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación dirigido á aqué la, y que 
dice: 

«De Real orden tengo el honor de pa

sar á manos de V. E. la consulta que á 
este Ministerio t ransmi 'e el de la Guerra, 
relat iva á la forma en que ha de ser r e 

conocido facul ta t ivamente el mozo del 
BOrteó actual y alistamiento de Laguar t 
(Alicante), Vicente Mas y MAS, el cual 
padeoe de lepra, á fin de que se sirva in

formar esa Real Academia de Medicina 
sobre los extremos que se interesan en 
1» nota de la Seocióu de Reemplazos de 
este Ministerio. 

Otros dos ofioios acompañan al de la 
Secretar ia , uno de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Guerra y otro de la de 
Gobernación. 

Resultando que el soldado Vicente Mas 
y Mas, soldado del actual reempl.izo y 
del cupo de Laguar t (Alioante), padeoe 
de lepra, por cuya causa no ha podido 
presentarse ante la Comisión mixta de 
Alicante para ser reconocido: 

Resultando que dicho mozo padeoe ha 
seis «ños la refinua enfermedad por la 
que se enouentra separado del resto do 
los veoiuos: 

Resultando que, según el dictamen de 
la Sección correspondiente del Ministerio 
de la Guerra , no es aplicable á es 'e caso 
el ar t . 125 del reglamento para la ejeoa* 
oión de la vigente ley de Reclutamiento: 

Resultando que es dudoso si debe apli

carse á éste, oomo especial, la Real or

den del Ministerio de 1.« Gobernación de 
17 de Noviembre de 1899 ó la de 1838, 
pueB que de seguir el sistema marcado en 
la primera se conseguirla solamente, al 
declarársele soldado, aplazar la ejeou • 
oión de U segund ., puesto que la índole 
de la enfermeda i que padeoe le ha de 
impedir presentarse en la épooa de con

centración y en todo tiempo sin peligro 
de contagio para cualquiera población: 

Resultando qoe estudiados aquellos 
extremos de oonsulta pur la Sección co

rrespondiente del Ministerio de la Go

bernación, oon arreglo á los preceptos de 
¡a ley de Reclutamiento y artículos co

rrespondientes del reglamento para su 
aplicación, no es posible presoindir de 
que el mozo en ouestión sea reoonocido 
por los Médicos de la Comisión mixta 
ante la que debía presentarse: 

Resultando que, segúu se expresó cla

ramente en la Real orden de 17 de No

viembre de 1899, no se le pueden apl ioar 
las disposiciones del ar t . 125, ni menos 
las de la Real orden de 15 de Abril de 
1898, que corresponden á los mozos de 

pendientes ya de la jurisdicción militar: 
Resultando que, tanto la Seooión co

rrespondiente del Ministerio de la Go

bernación oomo el Excelentísimo aefior 
Ministro, entienden qus no es aplicable 
á caso t sn excepcional nada de lo le

gislado hasta ln feoha, y que prec isa , 
por lo mismo, dictar una resolución que 
tenga coráoter genera l , fundándola en el 
informe de esta Real Academia: 

Considerando que todas las dificultades 
para la resolución de tan especialisimo 
onso surgen de la índole de la enfermo

dad que padece el repinta, ya que éste, 
y sobre todo la salud pública, podían sa 

lir perjudicados de no diotarse aquella 
resolución, en consonancia con la etiolo

gía ó higiene de la lepra: 
Considerando que esta enfe rmedad , 

motivada por el baoillus, descubierto por 
I lauser , puede presentarse en cualquier 
región de Europa, porque si se t r ansmi

te por herencia, el contagio inmediato ó 
mediato es el modo más frecuente de 
t ransmisión. 

Considerando quo los productos de las 
lesiones de los leprosos (uloeraoiones, c a 

tarros r.asal y bronquial, etc. , etc.), con

tienen ahondantes baoillus, oausa esen

cial de la enfermedad: 
Considerando que la tos, estornudo, el 

simple aoto de la emisión d é l a palabra , 
e t c . , produoen la difusión del baoillus, 
tan peligroso para el contagio, pues que 
son motivo para que se esparzan por el 
aire, el suelo, ios vestidos, objetos de uso, 
paredes de las habitaciones, etc. , e t c : 

Considerando que los prooeptos higié

nicos más elementales aconsejan y exi

gen el aislamiento de los leprosos, en evi

tación del oontagio á las personas sanas , 
y por ende la difusión del mismo: 

Considerando que si se t ras tada un le

proso de un pnnto á otro es de absoluta, 
imprescindible é imperiosa necesidad en

tablar una r igurosa y esmaradísima des 

infección de todos aquellos objetos que 
durante la t ravesía pudo infectar el e n 

fermo (camillas, coches, vagones de fe

rrocarr i les , e t c , etc.), resultando que si 
puede lograrse, no e s t á n fácil c o m b a 
pr imera vista pudiera suponerse, y toda

vía más difícil ó inlograble en oierlas y 
determinadas regiones por la carenoia 

absoluta de los elementos qu3 no son ¡fá

ciles de improvisar: 
Considerando que aun en el oaso de no 

poder lograr aquella escrupulosís ima 
desinfección, sería inevitable, y con toda 
seguridad poco menos que imposible, i ra. 
pedir que el leproso tosiera, es to rnudara , 
escupiera ó hablara , actos todos m u y p e 

ligrosos para el contagio, pues que d e 

terminan la difusión del agente con ta 

gioso: 
Considerando, por último, que el aisla

miento del leproso es precepto higiénico 
aconsejado en la Conferencia in te rna

cional sobre la lepra que tuvo lugar en 
Berlín en 1897, por ser peligrosa para la 
salud pública la comunicación de esta 
oíase de enfermos oon la población sana, 

De todo lo expuesto, la primera Comi

sión de Medicina forense diotamina y 
propone á la Academia: 

1.° Que el mozo Vicente Mas y Mas, 
de Laguar t (Alioante), no debe t r a s l a 

darse á la capital de la provincia p a r a 
ser reoonocido ante la Comisión mista. 

2 . 0 Que esta Comisión debe prac t i ca r 
el reconocimiento en el mismo punto en 
donde se enouentra aislado el mozo de 
referencia. 

3.° Que debe prooederse de idéutioa 
manera siempre que se t rate de reconoci

miento ante Comisiones mixtas de so l 

dados que padecen de la lepra. 
Lo que tengo el honor de oomunloar 

á V. 10. cumpliendo lo acordado por l a 
Academia, con devoluoión de los docu

mentos reoibidos.» 
T habiendo tenido á bien el REY (que 

Dios guarde) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real or 

den lo digo á V. 8 . para su conocimiento 
y demás eíeotos. Dios guarde á V. S. mu

chos nfios. Madrid 4 de Marzo de 1903. 

A. MAURA 
Sr. Presidente de la Comisión mixta d e 

reclutamiento de Alioante. 

ayuntamiento? 
M A D W l M 

Secretarla.—Negociado 3.° 
. En cumplimiento á lo dispuesto en eL 
ar t . 294 de las Ordenanzas munic ipa les 
de la villa de Madrid, se anur.oi* al p ú 

blico que D. Estanislao García proyec t* 
establecer un tallejc de tinte eu la casa* 
n ú m . 141 de la oalle de Fuencar ra l . 
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Lae personas qne ее consideren per 

j u d i c a d a s por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
doran t e el término de quince días, & ( 

oontar desde el de la fecha de publicación -9 
del presente anuncio, lo que estimen con

Tenlente. 
Madrid 6 de Marzo de 1903.=El Secre

ta r io , Francisco Ruano. 
1 0 9 .  2 2 . 

Jroyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla

za del Callao con la calle de Alcalá. 
Ses ión celebrada por el Jurado en 3 

d e Marzo de 1 9 0 3 
RESOLUCIONES ADOPTADAS 

Casa núm. 6 de la calle de Jaoome

*trezo: 
Pte. Cents. 

Capitalización de 8.910 
pesetas, a! 5 por 100 78.200 

8Г19 metros cuadrados 
de solar, á 322 pesetas 26.143 18 

Valor legal de lae fábri

cas 62.056 82 
Deducoión del 30 por ICO 

por estado de vida 15.617 04 
Valor actual de la finca.. 62.582 96 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 1.877 48 
Por indemnización de per

juicios .. 5.797 83 

Valor total per expropia

ción 70.258 27 

Casa núm. 8 de la calle del 
la Mata: 

Capitalización de 2.240 
pesetas , al 6'50 por 100 

119'49 metros cuadrados 
de solar, á 187 pesetas 

Valor legal de l a s f áb r l 

oas 
Deducoión del 20 por 100 

por estado de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 porlOO por 

afeooión 
Por indemnización de per

juicios 

Horno de 

Volor total por expropia
ción 

34.461 53 

22.344 63 

12.116 90 

2.423 38 
32.038 15 

961 14 

9.000 71 

42.000 

Casa núm. 10 de ln calle del Horno de 
la Mata: 

Capitalización de 2.925 
pesetas, al 6'50 por 1 0 0 . . . . 45.000 

277*78 metros cuadrados 
de solar, á 187 pesetas 51.944 86 

Valor legal de las fábricas э 
Deducción del 15 por 100 

por estado do vida » 
Valor aotual do la t lnoa . . 45.000 
Aomento del 3 por 100 por 

afecoión 1.350 
Por indemnización de per

juioios 30.150 
Valor total por expropia

ción 7r». SU) 

Casa núm. 12 de la calle del Horno de 
la Mata: 

Capitalización de 3.049 
pesetas, ni 6'50 por 1 0 0 . . . . 46.908 

211*74 metros cuadrados 
deso la r , á 187 pesetas 89.597 25 

Valor legal de las fábrioas 
Deducoión del 25 por 100 

fov estado de vida 
Valor actuul ae la finca.. 
Aumento del 3 por 100 por 

afecoión 
Por indemnización de per

juioios. 

7.310 75 

1.827 68 
45X8C 32 

1.352 40 

Valor total por expropia 
ción 

15.567 28 

62.000 

Casa núm. 6 de la oalle de Hilario P e 

fia8co: 
Ptaa. Cénta. 

Capitalización de 2.860 
pesetas, al 6'50 por 100 44.000 

161'52 metros ouadrados 
de solar, á 212 pesetas 34.242 24 

Valor legal de las fábri

oas 9.757 76 
Deducción del 20 por 100 

por estado de vida 1.951 55 
Valor actual de la finca.. 42.048 45 
Aumento del 3 por ICO por 

afeooión 1.261 45 
Por indemnización de. per

juicios 16.690 10 

Valor total por expropia
ción 60.000 

Casa núm. 8 de la calle de Hilario P e 

fiasco: 
Capitalización de 9.670 

pesetas, al 6'bO por 100 148.769 23 
423'50 metros cuadrados 

de solar, á 212 pesetas 89.782 
Valor legal de las fábrioas 68.987 23 
Deducción del 25 por 100 

por estado de vida 14.746 80 
Valor aotual de la finca.. 134.022 43 
Aumento del 8 por 100 

por afecoión 4.020 67 
Por indemnización de per

j u r i o s 47.446 90 

Valor total por expropia

ción 185.490 

Casa núm. 11 de la oalle del Horno de 
la Mata: 

Capitalización de 11.270 
pesetas, al 6'60 por 100 . . . . 173.384 66 

343 05 metros cuadrados 
de solar, á 206 pesetas 70.853 70 

Valor legal de las fábricas 102.630 95 
Deducción del 30 por 100 

por estado de vida 80.759 28 
Valor actual de la finca.. 142.625 37 
Aumento del 3 por 100 

por afección 4.278 76 
Por indemnización de per

juicios 53.000 
Valor total por expropia

ción 199.904 18 

Casa núm. 5 de la t ravesía del Des 
engafio: 

Valor total, por expropia

ción 20.231 52 

En las cantidades de tasación definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afeoten á las fincas ni los derechos 
quo las favorezcan, y serán aquéllas sa

tisfechas en efectivo metálioo y en la for

ma d e t e r m i n á i s en el ar t . 52 de la Ley 
du 18 de Marzo de 1895. 

Lo que en cumplimiento del art . 90 del 
reglamento para la ejecución de la ex 

presada Ley ae anuncia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid 5 de Marzo de 1903 = El Vocal 
Secretario, Nioolás Alquezar. 

109.—23. 
V i l l a m a n r i q a e d e T a j o 

El dia 15 de los corrientes se verifica

rá en estas Salas Consistoriales, á las do

oe en ponto de su mafiana, la primera 
subasta del aprovechamiento de los pas

tos de los sotos de estos propios para la 
temporada de primavera y verano, bajo 
el tipo de 350 pesólas y con sujeción en 
un todo al pliego de condicioues que 
queda expuesto al públioo en la Secreta

r ia de este Ayuntamiento y lo estará 
en el aoto de la subasta. 

Villamanrique de Tajo 4 de Marzo de 
1903.=E1 Alcalde, Emilio Camacho. 

109.—24. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Anticipo de la contribución territorial, indus

trial, carruajes de lujo s impuesto sobre él in

quilinato que satisfacen los Casinos y Circu

ios de recreo. 
Los contribuyentes por los conceptos 

antes expresados que teniendo satisfecho 
el importe del primer trimestre del oo

iTiente afio deseen anticipar el segundo, 
con la bonificación de que t rata el art. 31 
de la Instrucoión de 26 de Abril de 1900» 
pueden dirigir sus instanoias á esta T e 

sorería desde el dia 16 al 31 del mes ao

tual . extendidas en papel t imbrado de la 
clase 1 1 . a , consignando en el 'as el nom

bre del interesado y el oonoepto por que 
contribuye, debiendo especificar, euando 
se t ra te de la contribución sobre edificios 
y solares, la oalle y el número en que es

té situada la finca. 
La bonificación que se conoede á los 

contribuyentes en esta capital es de 70 
céntimos por 100 pesetas, según las Rea

les órdenes de 20 y 22 de Septiembre do 
1893. 

Los contribuyentes de los partidos de 
Aloalá, Colmenar, Chinchón, Getafe, Na

valcarncro y San Lorenzo del Escorial, 
el 2 por 100; los de San Martín de Val

deiglesias el 3 por 100, y ¡os de Torrela

guna el 4 por 100. 
Con el fin de evitar errores y reclama

clones, se recomienda á los contr ibuyen

tes ajusten en todo sus instancias al ad

junto modelo y á lo preceptuado en el 
Reglamento de procedimiento de 15 de 
Abril de 1890 é Instrucción antes ci tada. 

Al hacer la presentación de las solici

tudes en el Negociado correspondiente, 
los interesados exhibirán su cédula per

sonal y los recibos del trimestre anterior, 
las cuales, juntamente con el poder, si 
son apoderados, les serán devueltos des

pués que so tome nota de ellos. 
Las personas que soliciten el anticipo 

en virtud de mandato presentarán con 
las instancias los oportunos poderes, sin 
cuyo requisito no les serán admit idas las 
solicitudes á que se hace referencia. 

Modelo de instancia 

D. P . de T. , contribuyente por (con

cepto), residente en esta capital ó pueblo 
de su provincia, calle d e . . . , número . . . , 
según acredita con su cédula personal 
de. . . oíase, n ú m . . . , que exhibe y recoge, 
desea anticipar el Importe del segundo 
tr imestre del afio actual , mediante el 
descuento del premio de cobranza corres • 
pondiente y con arreglo á lo prevenido 
en el articulo 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, oon cuyo objeto exhibe 
los reoibos referentes al primer tr imestre 
del corriente afio y facilita á esa Teso

rería los datos siguientes. 
(Un cuadro demostrativo.) 

Por todo lo cua l ' sup l ico A V. S. se 
sirva aooeder á esta pretensión por ser 
reglamentaria. 

(Fecha y firma.) 
Madrid 5 de Marzo de 1903. =*EI T e 

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

108.—15. 

En uso de las atribuciones que le con

fiere el art . 18 d<> la Instrucción de 26 
de Abril de 1900. el Agente ejecutivo de 
la zona segunda do esta capi ta l , D. I g 

naoio del Castillo, ha nombrado en este 
día auxiliar de dicha Agencia á D. Fél ix 
Cubero del Castillo. 

Lo que se hace saber á todas las Auto

ridades y contribuyentes y demás in te

rasados por medio del presente anuncio 
Madrid 3 de Marzo de 1903.«Emir 

Gutiérrez Gamero. l o 

109.  1 6 , 

D e l e g a c i ó n de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La Direooión general de la Deuda p*. 
blica, con fecha 23 de Febrero, dioe i 
esta Delegación lo siguiente: 

Venciendo en 1 0 de Abril de 1903 el 
cupón núm. 6 de los títulos de 4 p 0 r ^ , 
interior de la emisión de 1900, así como 
un trimestre de in toresesde la8 insor ipoj 0 . 
nes nominativas de igual renta, esta Di

recoión general, en vir tud de la autori. 
zación que se le ha concedido por Real 
orden de 19 del actual, ha aoordado q Q e 

desde el día 10 de Marzo próximo seré

oiban por esa Delegación, sin limitación 
de tiempo, los de las referidas deudas del 
4 por 100 interior y las inscripciones no

minativas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Beneficencia 
ó Instrncoión públioa, Cabildo?, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en e>a provincia, 
á cuyo fin dispondrá V. S. que se publi

quo el oportuno anuncio en el BOLETII 

OFICIAL , ouidando de que se cumplan l n 
prevenciones siguientes: 

1.* Para que este servicio se haga con 
la debida regularidad, designará la In

tervención de Haoienda de esa provin

cia, si no lo tuviere designado, un era • 
pleado que reoiba los cupones é inscrip

ciones y practique todas las operaciones 
concernientes á su tramitación. 

2.* Se abrirá un libro ó cuaderno, se

gún la importancia de los valores de esta 
oíase qne circulen en esa provincia, de

bidamente autorizado, donde se sentarán 
las facturas de los cupones, haciendo 
constar la fecha de la presentación, nom. 
bre del interesado, número de entrad» 
que se dé á las facturas, los cupones qne 
contengan de cada serie, el total de ellos, 
su impone y fecha en que se remitan* 
esta Direcoión general . 

3.* Para el recibo de las carpetas de 
inscripciones, contendrá el libro ó cua

derno sitio y ene 1 si ¡lado diferente en 
que conste la fecha de su presentación, 
nombre del interesado, número de in

greso que se le dé á las carpetas , núme

ro de Inscripciones que c o n t é n g a n l o o a ' 
pital nominal é importe de los intereses, 
como igunlmente la fecha de su remesa á 
esta Ofioina general , teniendo además 
presente lo que se previene en la base 7. 
de la Circular dr esie Centro directivo de 
16 do Mayo de 1884. , 

4.* La presentación de los ouponee a n * 
tes expresados se efectuará en fisa D«ls

gaoión con una sola factura en los ejem

plares impresos qu* facilitará gratis esta 
Direcoión general , que al efeoto redama

rá la intervención de Haoienda de esa 
provincia, según se tiene encargado, 7 
que par» conocimiento de V. S. y de di

cha Ofioina es adjunto uno, entregando *• 
los presentadores como resguardo el re

sumen talonario que las mismas oontie* 
nen, que *erá satisfecho al portador P ° r 

las Oficinas del Banco de Espafta en es* 
provinoia una vez hayan sido reconoci

dos y oanoe'.ados los cupones y estén 
pract icadas las liquidaciones que proce

dan , de cuyo resultado se dará por es 
Centro direotivo inmediato aviso al Ban

co de Espafia, remitiéndole los talones co* 
rrespondientes á los resguardes para q« 
pueda ordenar el expresado pago de 
mismos. 4 m 

5.» Las inscripciones se presentar 
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0 dos carpetas iguales.al ejemplar ad-
°° atü, «cnidando la Intervención de H» 

\ end* d e e s f l P r o v i n o i r t d e 8 e expre -
c • o o 0 toda clar idad, en el epígrafe de 
1^ carpetas, el conoepto á que pertenece 
j # laurina, que los númaros de las inscrip
ciones s e estampen de menor á mayor , y 
que no aparezcan englobados números, 
¿¿pítales é intereses de varias inscrip 
cioáeS) sino que se detallen un* por una», 
eomo se previno en la oitada Circular de 
1$ de Mayo de 1884, reproduoida en 9 de 
Enero do 1898, no admitiendo de ningún 
foodo las que se hallen extendidas en 
otra form 1 . Una de las dos carpetas , ó sea 
l» qae oarooe de talón, quedará oon las 
j D S O r ipoiones en la Intervención para de 
volverlas A los interesados después de cu
biertos los cajetines correspondientes y 
declarados bas tantes los documentos de 
personalidad del presentador, quien sus
cribirá en la oarpeta el oportuno rect&í al 
recoger las insoripoiones. Se adver t i rá en 
el anunoio, para conocimiento de los in
teresados, que por lo que respecta al tr i
mestre de que se t ra ta «no se admitirán 
otras facturas de cupones é inscripciones 
del.4 por 100 más que las que contienen 
impresa la feohajdel veo oimiento», recha
zando esa Oficina las que carezcan de es
te requisito, 

En el acto de la presentación se en
tregará al presentador el resguardo ta 
lonario que contiene la otra oarpeta , que 
lesera sati sfecho por las de pendencias 
del Bxneo de España , oon sujeción á lo 
que resulte del reconocimiento y liquida
ción que se p rac t ique . La otra mitad, oon 
el talón sin destacar , que ha de enviarse 
al Banoo de España por estas Oficinas, 
después de ejecutar las operaciones co
rrespondientes, lo remesará la In terven
ción de Hacienda á esta Direoción des
pués que el Abogado del Estado manifies
te si son bastantes los documentos presen
tados pa ra el cobro de los intereses que se 
reclaman y en los días y oon las formali 
fiades Vjue de termina la base 9 . a de la re
ferida Ciroular do 16 de Mayo de 1884. 
" 6.* P a r a la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domioiliadas 
en ésa Ofioina tendrá la misma presente 
ro dispuesto en Ciroular de este Centro 
de 28 de Noviembre de 1885, en la cual 
»e inserta la Real orden de 21 de Sep
tiembre del mismo afio, ampliatoria de la 
de 16 de Agosto de 1880. 

7,* Cuando se reoiban las faoturas 
Ĥ» oupones, el Ofioial cnoargado de este 

'ttvioio los ooraprobará debidamente , y 
f i l iado ios conforme en vencimiento, 
°úmero, serie é importe oon los que en 
'"s mismas se detallen, los ta ladrará á 
Presencia del presentador, cuidando do 
0 0 inutilizar la numeración. 

•Los cupones que carezcan de talón 
no ios admitirá esa Intervención sin que 
e l interesado exhiba los titulos de su r e 
ferencia, oon los cuales deben confron
tarse por el Oficial encargado del reoibo, 
baoiendo oonstar en la factura respeoti-
V a > por medio de nota autor izada y bajo 
'* responsabilidad de dioha Oficina, que 

tenido efeoto la confrontación y que 
r esultan oonfonues oon los títulos de que 
**u sido destacados.» 

8.* En el recibo de faoturas de ins • 
o p c i o n e s , el Oficial encargado practica-
r * igual comprobación que respecto á los 
^Ponea se ordena en el pr imer párrafo 
<k la prevención anterior, y resultando 
i n f o r m e s en todo, llenará al dorso de 
•quéllas el oajetln correspondiente, pa
ndólas con la factura al Abogado del 
^«tado, el cual tendrá presente al baa-jla!earla5

 l o dispuesto en la Ciroular de 
*e Noviembre de 1902. 

9 * Cada dos días remit i rá la ínter-1 
vención de Hncicnda de esa provinoia 
las faoturas que se hayan presentado con 
sus cupones, las cuales contendrán tam
bién, sin destHoar, como las de insorip
oiones, el talón que ha de servir para 
comprobar el resumen resguardo en t re 
gado á los interesados. Al remesar las 
faoturas, tanto de cupones como de ins
cripciones, se acompañarán de una rela-
oión expresiva de ellas, oun 2a debida 
separacióu entre arabas deudas . 

10. A las Oñcinas del Banco do Espa
ña en esa oapital se remit irá otra rela
ción de las facturas presentadas , en la 
que conste el número de ent rada que se 
les haya dado, el nombre del presentador, 
número de cupones por series, ó de ins
oripoiones, en su oaso, que contienen, y 
su importe integro Las rolaoiones refe
rentes á inscripciones nominativas con
tendrán la expresión que ordena la Cir
cular de este Centro de 31 de Marzo de 
l s s i 

11. Estando á oargo del Banoo de Es-
pafia el pago de intereses de la deuda al 
4 por 100 interior y exterior , con arreglo 
á la Ley de 29 de Mayo de 1882 y oon • 
venio celebrado con el mismo en 22 do 
Noviembre siguiente, e&ta Direcoión ge
neral , luego que haya praoticado la com
probación y oanoelaoión de les oupones 
é insoripoiones y hecho las demás opera
ciones de liquidación á que se refiere el 
párrafo primero de la prevención 4.*, re
mitirá á dicho establecimiento, en la for
m a que indica el mismo párrafo, los talo
nes de que queda hecha referencia, para 
que dé orden á su oomisionado en esa 
provinoia á fin de que proceda al pago. 

12. Con objeto de que el talón que 
contiene las facturas ofrezca las mayo
res ga ran t í a s de comprobación, cuidará 
esa Oiioiua de que al separar el resguar 
do que h a y a de entregarse al interesado 
se verifique con tijera y por el centro del 
talón, pues si se oortnse por el doblez 
que el talón forma podrían presentarse 
dificultades de entalonamiento que es 
preciso evitar . 

13. Además do las prevenciones que 
preceden, t endrá presento esa Delega
ción 1 as que referentes á este servicio con
tiene la Instrucción aprobada por Real 
orden de 15 de Jun io de 1883, circulada 
á V. S. por esta Oficina central en 20 del 
mismo m e s . 

14. Habiéndose observado que las In
tervenciones de Haoienda, al ta ladrar los 
oupenes, lo verifican al lado derecho de 
aquéllos, con lo cual , en la mayor par te 
de los casos, desaparecen requisitos que 
os indispensable conserven dichos cupo
nes pa ra las operaciones subsiguientes 
que con ellos hay que practioar, en vez 
de verifloarlo, segúu está prevenido, al 
lado izquierdo de los mismod, pero oui. 
dando de no inutilizar ni la serie ni la 
numeración, esta Direoción general r e -
oomienda á V S. muy especialmente la 
necesidad de que á los funcionarios en
ca rgados de ta ladrar cupones se les exija 
lo verifiquen siempre aplicando el tala
dro sobre el lado izquierdo de los mis
mos y oon IAS precauciones que quedan 
indioadna, á fin de evitar entorpecimien
tos en el despacho de las faoturas de pre
sentación de los valores de que se t ra ta . 

16. Es ta Direcoión general recomien
da á V. 3 . el más exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en la regla 9.* de la pre
sente Circular, toda vez que viene obser
vando que las Intervenciones de Hac i en 
da no remiten en el plazo fijado en aqué 
lla los valores que reciben y son var ias 
!aB quejas que han sido formuladas en 

I este Cen t ro direotivo acerca del particu

lar; lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Madrid 6 de Marzo de 1903 =E1 Dele
gado de Hacienda, C. M. de Setién. 

1 0 9 . - 3 1 . 

Providencias judiciales» 
Audiencias provinc ia les 

MADRID 
Sección i.*— La Sección l.* de esta 

Audiencia, por su proveído fecha 9 de 
Febrero último, dictado en causa p ro 
cedente del Juzgado instruotor del dis
trito de la Audiencia contra Felioiano 
del Rayo y otro, sobre malversación de 
fondos, se ha >et vido señalar el día 24 del 
actual y hora de las treoe en punto para 
dar comienzo á lassesionesdel Juicio oral 
ante el Tribunal del Ju r ado y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite á los tes
tigos que al final se expresarán y ouyo 
domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de q u e 
en dicho día y hora comparezcan ante 

el expresado Tr ibuna l , que se halla es
tablecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Saleaas), haciéndoles saber la 
obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento bajo la multa de 
oinco á 53 pesetas. 

Madrid 5 de Marzo de 1903-=El Ofioial 
de Sala, Andrés Isidro Aguitar. 

Testigos que se citan 
Victoriano Alvarez. 
Pantaleón Ramiro. 
Jul ián Gómez. 

109.—26. 
. T ^ -

Sección i . a — L a Sección 1 . ' de esta 
Audiencia, por"su preveído fecha 9 de 
Febrero último, diotado en oausa proce
dente del Juzgado instructor del distrito 
de la Audiencia contra Felioiano del Ra
yo y otro, sobre malverBaoión de fondos, 
B e ha servido señalar el día 24 del aotual 
y hora de las trece en punto para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral 
ante el Tr ibunal del J u r a d o , y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite á los testigos 
que al final se expresarán y ouyo domi-
oilio se ignora, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezcan ante el ex
presado Tr ibunal , que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Just i 
cia (Salesas), haciéndoles saber la obli
gación que tienen de concurr i r á este pri
mer llamamiento bajo la multa de oinco á 
50 pesetas. 

Madrid 5 de Marzo de 1903. = EI Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Testigos que se citan 
José María López. 
Antonio Mairao. 
Dionisio Rodríguez. 
Antonio Aimerich. 
Eduardo T u b a u . 
Manuel López Pérez. 
José Marza López. 
Eladio Hernández. 
Isidro Cuar tango. 

109.—25 

á Timoteo Lucio Ferreruelo y Fe rnán
dez, prooedente de presidio, natural 
de Madrid, provincia de ídem, hijo de 
Santiago y de Gregoria, del reemplazo de 
1892, ouyas señas son: edad treinta y un 
años, pelo OHStafio, cojas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular , barba poca, su es
tatura l '600 milímetros, señas par t icu
lares ninguna, para que en el término 
de quince días se presente en este luz-
gado de instrucoión, sito en el cuartel 
de San Francisco, oficinas de la zona nú
mero 57, con objeto de notifioarle un 
acuerdo del Exorno. Sr. Capitán gene
ral de esta región, y de no verificarlo se 
le seguirá el perjuicio que haya lugar , 
pues así lo tengo acordado en diligenoia 
de este d ía . 

Madrid 5 de Marzo de l 9 0 3 . = E l J u e s 
instructor, Manuel García Amatto. 

1 0 9 . - 8 0 . 

Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Manuel García Amatto, Capitán 

Juez instructor de la zona de recluta
miento de Madrid, r.úin. 57. 

Usando de las facultades que me con
cede el Código de Justioia militar, por 
el presente edicto cito, llamo y emplazo 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primera insianoia é instruoción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio
tada el día de la fecha en el sumario qne 
se instruye por hurto de un vestido d-> 
seda á la Sra. Condesa de Vilana, se oirá 
á Tr inidad Martínez, ouyss demás oir-
ounstanoias se ignoran, que representa 
tener de unos treinta y cinco á t reinta y 
ocho años de edad, de estatura regu la r 
gruesa , morena, vistiendo de a r t e sana 
oon falda de percal y mantón á ouadro3, 
que dijo habitar en la oal!e del Conde de 
Romsnones.núm. 11, para quecomparez-
ca en su Sala audiencia, sita en el P a l a 
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentro del término de diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar dec lara
ción sin juramento en el indicado proceso 
por haber heoho la operación del empeño 
de dicho vestido en el establecimiento de 
D. Carlos Serrano Portillo; bajo aperc i -
bimientq^de ser declarada inoursa en la 
multa de 25 pesetas con que se la con
mina, sin perjuicio da adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 2 de Marzo de 1908 .=V.° B • 
= Manoel del Va l l e .=E l Esoribano, An-
tero Martin Insausti . 

109.—29. 
CENTRO 

El Juzgado de pr imera instancia del 
distrito del Centro de esta oapital, en los 
autos civiles ordinarios de mayor eolia* 
tía promovidos por el Procurador D. F e r 
nando Ramón Luis, en nombre de D. Ra
món Mart í rez Gran, autorizado por los 
Sres. D. José Mextreit y D. Luis R o -
seret, con la Comisión liquidadora de 
acreedores de D. José Ruiz de Queveuo, 
sobre reconocimiento de un orédito, ha 
dictado la providenoia del tenor s i -
guíente: 

Providencia.— Juez, Sr. Ruiz y An
drés.—Madrid ouatro de Marzo de mil no
vecientos tres. Proveyendo al escrito del 
Proourador D. Fernando Ramón Luis , 
fecha veinte de Febrero próximo pasado , 
so tiene por aousada la rebeldía á los de
mandados en este asunto, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo q u i 
nientos veintiooho de la ley de Enjuicia
miento civil, hágase un segundo l lama
miento en la misma forma que el i n t e -
flor y por término de oinco d ías , publ i 
cándose los oportunos edictos en los pe 
riódicos oficiales y fijándose cédula en el 
sitio de costumbre de este J u z g a d o . = 
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L o m a n d o y firmó S. S., de que doy fe. 
= R u i z . = R u b r í o u d o . = A n t e mí, José Ma

ría Tosca. 
Y oon el fin de haoer el segundo em

prazam' n 'o A las personas que se crean 
oon derecno al crédito do cuarentn y iin 
mil novecientos ochenta y cuatro francos 
setenta y cinco céntimos, se expide la 
pres. nte p . r a publicar en loa periódicos 
oficiales, á tenor de lo dispuesto en los 
ar t ícuUs (iosoientos setenta y nueve y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
< :v :i Madrid á olnco de Marzo de mil 
novecientos t r e s . = V . # B . ° = R u i z . = E l 
Actuario, José María Tosca. 

3 5 — P . 

D. J u u Francisco Ruiz y AndrÓ9, 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
a María Santander y Santnnder , natural 
de Maello (Avila), bija de J u a n y de 
Olalla, s i rvienta , soltera, de veintisiete 
años y oon domicilio en la oatle del Al

mendro, número 15, piso segundo dere

cha, para que en el término de diez dias , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Mairid, comparezoa en mi Sala a u 

diencia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto rio responder á los cargos que la 
resultan en ó t u s a por hurto; apercibida 
que, de no veritioarlo, serA declarada re

belde y la parara el perjuioio a que hu

biere lucrar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polioía judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, 
oayas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habida la pongan A mi 
disposioión en este Juzgado . 

Madrid 6 do Marzo de 1903 = J u a n 
Francisco Ruiz. = El Esoribano, Joaqu ín 
Fer re r . 

1 0 9 .  2 7 . 
CONGRESO 

D. Joaquín Bcneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito áel Con

greso de esta corte. 
H a g o saber: Que en dioho Juzgado y 

Escribanía del que autoriza penden en 
la vía de apremio los autos ejoouiivos 
promovidos por D. Luis Galiano García 
contra D. Fernando Lifián y Fernández 
sobre pago de pesetas, en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta 
de los muebles y efeotos embargados en 
aquéllos, como de la pertenencia de este 
último, áofialando para que pueda tener 
lugar dicho aoto el día veintisiete del 
corriente, A la una de su tarde , en la Sala 
audienoia de este, Juzgado , que se oele

brnrA bajo las siguientes 

Advertencias 
1.* Dichos muebles y efeotos salen A 

subasta por la oantidad de oinoo mil cua

renta y oinoo pesetas en que han sido 
tasados. 

9Í.* No se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras par tes de dicha 
tasaoión, y para tomar par te en el re 

mate deberán los lioitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado ó 
en la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas cinco mil 
ouarenta y cinco pesetas . 

3 . * Qae los referidos muebles y efeo

tos se hallarán de manifiesto en el domi

cilio del demandado D Fernando Lifián 
oalle de Claudio Coello, número sesenta ' 
primero, en cuyo poder faeron deposi

tados . 
Dado en Madrid A siete de Marzo de 

mil noveoientos tres. = Joaquín Beneyto. 
= EI Esoribano. Andrés O r t i z . = E s co

pia: El Esoribano, Andrés Ortiz. 
3 4 .  P . 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instanoia é instrucbíón del dis 
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A piriaqa N. Marco, natural do Renava

les (Segovia,) hija natural de M»ría Mar

co, de veintiséis nfios de edad, solté 
ra, sirvienta, que vivía en la oalle de los 
Artistas, 7, camisería, y ouyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en qne esta requisitoria se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL, corapnrezoa 
en mi Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General Casta

ños, oon el objeto de responder a los car 

gos que la resultan en causa por robo; 
apercibí la que, de no veriflo?»r!o, será 
declarada rebelde y lo parará el perjui

oio A que hubiere lugar . 
Al mismo t iempo, ruego y encargo A 

todas 1Í*8 Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan A 
la busoa de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: es t a tu r a 
regular , pelo negro, ojos negros, nar iz 
aguileña, color bueno y viste decen

temente, y en el oaso de ser habida la 
pongan á mi disposición en °ste J u z g a d o . 

Madrid 4 de Marzo de 1903 .=Joaqu ín 
B e n e y t o . = P . H . del Escribano Valdivie

so, Ulpiano.Saoz, 
109.—28. 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia éinstruooión del distri

to de Chamberí do esta cor te . 
Por el presente cito, 11 a m o y emplazo 

á Alfonso Vioente Martín Huer tas (a) e\ 
Vicentín, hijo de Vioente y de Gregoria, 
natural y vecino de Madrid, de dooe años 
de edad, soltero, zapatero, y cuyo último 
domioilio h a sido en la oolle de Santa 
Ana.núm. 13, prlolpal, p a r a qne en el tér

mino de diez días , conta dos desde el si

guiente al en qne esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el Pa la 

cio de 'os J u z g a d o s , oalle del General 
Castaños, con objeto de hacerte una no

tificación en la c a u s a que se le sigue por 
hurto; apercibido que , de no verificarlo, 
será deolorado rebelde y le para rá el per

juioio á qne hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A loa 
agentes de la policía judioial procedan 
á la busoa del expresado prooesado, 
cuyas señas personales son: esta tura ba

ja, pelo castaño, ojos al pelo, nariz re 

gular y color del rostro bueno, y en el 
oaso de ¿er habido lo pongan a mi dispo

oión en la Prisión Celular en concepto de 
preso oomunicado. 

Madrid 5 de Marzo de 1903.=José P e 

láez.=EI Esoribano, Lioenoiado Rafael 
L. de P a n d o , 

10& —10. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia del distrito del Hos

picio de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Francisco Navares para que en el térmi

no de diez días , contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en el BOLETÍN OFIOIAI de esta pro

vinoia, comparezoa en mi Sala audienoia, 
sita en él Pulaoio de los Juzgados* callo 
del General Castaños, con el objeto de ! 

responder A los cargos que se le imputan 

en oausa por hurto de una oapa; aperoi

bido que, de no verificarlo, será declara

do rebelde y le para rá el perjuicio á que 
hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polioía judioial procedan A 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regalar , 
graeso, sin pelo de barba , pecoso de vi

ruelas y viste de jornalero , y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en la Cárcel Celular. 

Madrid 5 de Marzo de 1903.=José Ma

ría de Ortega Morejón.=»EI Esoribano, 
Ricardo Gómez. 

LATINA 

107—993. 

En virtd de providencia del Sr. Juez 
de insiruoción del distrito de la Latina 
de esta corte, diotada en el dia de hoy 
en el sumario que se ins t ruye por muerte 
al pareoer natura l de J u a n Sánohez, de 
cuarenta y ouairo años de edad, viudo, 
mendigo, natural de Llerena (Badajoz), 
se cita A los padres, hijos, hermanos y 
demAs parientes para que comparezcan 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
do los Juzgados , calle del General Cas

taños, dentro del término de oinoo días , 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserte en los periódicos ofl 
oíales, oon objeto de recibirles declara

ción y enterarles del ar t . 109 de la l»jy de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi

miento de BSf declarados inoursos en la 
multa do cinco A 50 pesetas oon que se les 
conmina, &in perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarles A efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 2 de Marzo de 1903 = V . * B . ° = 

Rubio .=El Escribano, P. H . del Sr. Cobo, 
Alberto de Meroado. 

107.—984. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instrucoión del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
A Valentín Alonso Patallo, natural de Ma

drid, hijo de Autonio y Bárbara , de vein

tinueve afija, soltero, albafiü, que dijo 
tenor su domioilio en la calle de laHuerta 
del Bayo, núm. 5. y cuyo actual p a r a d e 

ro se ignora, para que eu el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaeio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto de cumplir lo ordenado por 
la Superioridad en causa que se le sigue 
por el delito de hurto; aperoibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
la para rá el perjuioio A que hubiere 
lugar . n v 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas Us Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la bu?oa del expresado prooesado, cuyas 
aellas personales no constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 3 de Marzo de 1903. = Luis Ku • 
bio .=El Esoribano, Jul ián Villanueva. 

1 0 7 .  9 8 7 . 

UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instanoia del distrito de ¡ 
la Universidad de esta oor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Yáfiez Binde, natural de Gesmar, 
partido de Lademonte, provincia de L u 

go, hijo de José y de Rosa, veoino 4 
Madrid, de treinta años, soltero, jornale 
ro, que dijo vivir en la oolle de la Palta** 
número 70, piso tercero, para que en e ¡ 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria gQ 

Inserte en la Gaceta de Madrid, compa. 
J rezoa en mi Sal í audiencia, sita en el P». 
' lacio de los Juzgados, oalle del General 

Castaños, con el objeto de que cumpla 1% 
condena que le ha sido impuesta en сщ. 
ea que se le sigue por lesiones; aperoi

bido que , de no verifioarlo, será deolara. 
do rebelde y le parará el perjuioio а цць 

hubiere lugar . 
Al mismo t iempo, ruego y enoargo a 

todtfB las Autoridades y ordeno á ion 
agentes de la policía judioial procedan 
A la busoa del expresado prooesado, cu. 
y a s señas personales son: estatura regu. 
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz regó, 
lar, oolor del rostro moreno, viste panta

lón de pana, americana y chaleco á ra

yas negras , y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición á los efectoi 
expresados . 

Madrid 4 de Marzo de 1903.=Méndez. 
= E¡ Esoribano, Lioenoiado Vicente Mo

reno. 

107.—990. 

IGUALADA 

Eo virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instanoia de este parti

do en providenoia de hoy, diotada en el 
expediente sobre deolaraoión de herede

ros abintestato de doña Ramona ó Rai* 
munda Estrada y Marti y de D. José Es

trada y Martí, naturales de esta dudad, 
fal lecidos en Madrid la primera y en 
Granada el segundo, se anuncia la muer

te sin testar de los expresados D. José y 
doña Ramona Estrada , así como que re

olama su herenoia la hermana de ellos do

ña Ana Estrada y Marti, y se cita y llama 
á los que se crean oon igual ó mejor dere* 
oho para que oomparezcan en el Juzga

do á r e d a m a r l o dentro de t re inta días, 
bajo apercibimiento de parar les el per

juicio que en derecho haya lugar . 
Igualada tres de Febrero d* mil nove

cientos t r es .=Eranc isco Bausili, Esori

bano. 

3 3 .  P . 

LA GUARDIA 

D. Romualdo Sancho y Morían, Jaea 
de primera instanoia de este partido. 

Ha^'o saber: Qae I ) . Pascua! G»rdet» 
y González, natural do J a c a , f dleció en 
Madrid el once de Noviembre de mi' no

veoientos uno, habiendo solicitado que se 
deefare herederos abintestato de la pro

piedad de sus bienes á su hermana dofla 
Inocencia y sus sobrinos hijos de her

manos D. José María Castro y Gardeta, 
Ü. Eusehio Francisco, doña iírnacla Ma

ría, D. Urbano, D. Narolso, D. P a s c u a l f 
dona Esperanza Gardeta y Salas. 

En su virtud y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo noveoiento* 
ochenta y cuatro de la ley de EnJoioUw 

mleuto civil, se llama por el pesente» 
los que se orean con igual ó mej IR dere

cho á dicha herenoia para que oomp*' 
rezoan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días. 

Dado en La Guardia á siete do Febre

ro de mil noveoientos t ros. = Romualdo 
Sancho y Morlán.= D . S. O , Vioente de 
Castro. 

82 —P

Eaouela tipográfica del Hosptoig 
füf, telefono, 1в» 


